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         Medidas previstas para prevenir, reducir 
y en la medida de lo posible corregir cualquier 
efecto negativo relevante en el medio 
ambiente de la aplicación del plan tomando 
en consideración el cambio climático 
 
 
 
       8.1.- Consideraciones generales 
 
Como se descrito en las páginas precedentes, el Plan Especial de Renovación 
urbana para la implantación de un uso de hospedaje en la parcela situada en la 
calle Zabaleta 29 del AU GR.02 Gros (II) tiene por objeto acomodar los usos 
urbanísticos del edificio situado en el número 29 de la calle Zabaleta del barrio 
de Gros a las exigencias formales que derivan del nuevo texto regulador del 
régimen de implantación de usos de la zona global "A.20. Residencial de 
Ensanche" a la que pertenece el ámbito urbanístico "GR.02 (II) GROS". 
 
La naturaleza del Plan, junto a su carácter plenamente urbano, en el que no se 
ve afectado ningún recurso ambiental, condicionan la naturaleza de las medidas 
preventivas, correctoras y compensatorias del mismo, en las que se recogen una 
serie de recomendaciones para observar en fases posteriores donde pueda 
llevarse a cabo alguna ejecución de actuaciones. 
 
En todo caso el desarrollo de estas deberá estar sometido al correspondiente 
procedimiento de Evaluación Ambiental según determine la normativa vigente. 
 
Una vez identificados y valorados los principales impactos derivados del P.E., se 
procede a establecer una propuesta de medidas preventivas y correctoras 
dirigidas a limitar, reducir o minimizar estas afecciones. Estas medidas se centran 
en recomendaciones y actuaciones a desarrollar tanto en la redacción del 
proyecto de edificación así como en la fase de obras durante la ejecución del 
proyecto. 
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       8.2.- Medidas protectoras y correctoras para el proyecto de 
edificación 
 
 
En relación con la SOSTENIBILIDAD ENERGÉTICA:  
 
Se impulsará la introducción de energías renovables y, en todo caso, se cumplirán 
con las exigencias establecidas en el documento básico ‘Ahorro de energía’ del 
Código Técnico de Edificación en relación con los siguientes aspectos:  
 

• Limitación del consumo energético  
• Control de la demanda energética  
• Condiciones de las instalaciones térmicas  
• Condiciones de las instalaciones de iluminación  
• Contribución mínima de energía renovable para cubrir la demanda de agua 

caliente sanitaria  
• Generación mínima de energía eléctrica  

 
− Conforme a las disposiciones transitorias del Real Decreto 732/2019, la 

versión de diciembre de 2019 del DB-HE será de aplicación obligatoria a las 
obras de nueva construcción y a las intervenciones en edificios existentes 
para las que, en ambos casos, se solicite licencia municipal de obras a partir 
del 28 de junio de 2020.  
 

− La ordenación interna de los espacios del edificio procurará estar en 
consonancia con una distribución que optimice las condiciones de 
iluminación y aprovechamiento solar en los espacios que vayan a ser más 
frecuentados, con el objetivo de obtener un desarrollo edificatorio 
sostenible.  
 

− Se estudiará la posibilidad de implantar sistemas de captación solar para 
mejorar su comportamiento energético (mayor temperatura media, menor 
consumo de calefacción, etc.) y el aprovechamiento de la luz solar (menor 
consumo de electricidad). Además, se recomienda que las fachadas del 
edificio tiendan a tener un tratamiento diferenciado según la orientación: 
más cerrado y aislado al norte-oeste y más abierto y acristalado al sureste.  
 

− En las nuevas edificaciones se procurará que los materiales constructivos a 
utilizar tengan un grado alto de aislamiento térmico y sean lo más 
duraderos y lo menos contaminantes posibles. Se deberá reducir el 
consumo de materias primas no renovables, y se planificarán y ejecutarán 
de acuerdo con las buenas prácticas ambientales. 
 

− En la iluminación exterior se deberá cumplir con lo dispuesto en el 
Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior 
REEIAE (R.D. 1890/2008, de 14 de noviembre) y el Código Técnico de la 
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Edificación: CTE DB-HE3 Eficiencia Energética de las instalaciones de 
Iluminación. 
 

− En la iluminación interior se deberá tener en cuenta el Código Técnico de la 
Edificación: CTE DB-HE3 Eficiencia Energética de las instalaciones de 
Iluminación. 
 

− Los futuros sistemas de iluminación deberán tener una eficiencia energética 
mayor que la eficiencia energética mínima exigida de ITC-EA-01. 
 

− Se utilizarán sistemas de iluminación de bajo consumo (tecnología LED) y 
otras tecnologías que minimicen los consumos (automatización de 
sistemas, sistemas de regulación y control de encendidos y apagados, etc.), 
tanto en el interior de los edificios como en la iluminación del espacio 
exterior. 
 

− En el espacio exterior se adoptarán sistemas de iluminación de reducido 
impacto lumínico adecuado al entorno circundante que eviten la 
contaminación lumínica, utilizando luminarias que concentren el flujo 
luminoso en su hemisferio inferior. 
 

Eficiencia en el CONSUMO DE AGUA.  
 

− El proyecto de la nueva edificación tendrá que considerar medidas de 
prevención para asegurar un uso eficiente del agua. Es preciso buscar la 
máxima efectividad posible en ahorro y reutilización de los recursos hídricos 
tanto en la fase de ejecución de las obras, como en la posterior fase de uso 
y explotación. 

 
En relación con la INTEGRACIÓN PAISAJÍSTICA:  
 

- Teniendo en cuenta las características ambientales del entorno y con el 
objetivo de integrar la nueva edificación en el paisaje de la zona se definirán 
unas condiciones edificatorias (materiales, colores, morfología, alturas, 
volúmenes, etc.) que estén en consonancia con la tipología edificatoria y 
estética del entorno.  

 
En relación con el CAMBIO CLIMÁTICO: 
 
Se estudiarán posibles intervenciones que favorezcan la captación de carbono y/o 
la creación de espacios más resilientes y saludables frente a posibles episodios 
de olas de calor. 

• En edificios: cubiertas del edificio como azoteas naturales (cubierta verde, 
recogida de aguas pluviales); acondicionamiento de fachadas. 

• Valorar la implantación de criterios de diseño bioclimáticos, en aras a 
minimizar emisiones y mitigar el riesgo de cambio climático. 



DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 
Plan Especial de Renovación urbana para la implantación de  

un uso de hospedaje en la parcela situada en la calle Zabaleta número 29. 
Ámbito urbanístico GR.02 Gros (II) 

 

 
137 

• La distribución de los usos internos de las nuevas edificaciones se deberá 
definir teniendo en cuenta, entre otros, el aprovechamiento eficaz de la luz 
natural. 

• Establecer sistemas de ahorro de agua y consumo energético en las nuevas 
edificaciones (difusores, sensores de apagado y encendido, iluminación de 
bajo consumo, etc.). 

• Utilización de sistemas de iluminación de bajo consumo que eviten la 
contaminación lumínica y ahorren energía.  

• Promover el uso de madera certificada de gestión forestal sostenible como 
material renovable en las futuras construcciones. 

• Procurar que los materiales constructivos a utilizar sean duraderos y 
reciclables. 

•  Fomentar el empleo de materiales de procedencia cercana para minimizar 
desplazamientos con el consiguiente aumento del gasto energético. 

 
Muchas de las medidas definidas en este apartado pueden contribuir a disminuir 
la emisión de gases de efecto invernadero, mitigando los efectos del Plan Especial 
sobre el cambio climático. En su caso, estas medidas deberán ser incorporadas y 
concretadas en los futuros proyectos de desarrollo del Plan Especial. 
 
En relación con la GESTIÓN DE RESIDUOS: 
 

- El proyecto de edificación deberá incluir el preceptivo estudio de gestión de 
residuos y materiales de construcción y demolición de acuerdo con la 
normativa vigente (Artículo 4 del Decreto 112/2012, de 26 de junio, por el 
que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y 
demolición). 

 
- El proyecto de edificación contemplará la creación de espacios para la 

recogida selectiva de residuos derivados de los procesos productivos. 
 
En relación con la CALIDAD ACÚSTICA: 
 
De acuerdo con los resultados del estudio acústico realizado, no es necesario 
incorporar ninguna medida correctora para el cumplimiento de los objetivos de 
calidad del Decreto 213/2012, de 16 de octubre, de contaminación acústica de la 
CAPV. 
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       8.2.- Medidas para observar en fases posteriores con ejecución de 
actuaciones 
 
 
Una vez identificados y valorados los principales impactos derivados del Plan 
Especial, se procede a establecer una propuesta de medidas preventivas y 
correctoras dirigidas a limitar, reducir o minimizar estas afecciones. Estas 
medidas se centran en recomendaciones y actuaciones a desarrollar tanto en la 
redacción del planeamiento de desarrollo, como en fase de obras durante la 
ejecución de los proyectos. 
 
Manual de buenas prácticas  
 
Para la ejecución de las obras se deberá contar con un manual de buenas 
prácticas para su utilización por el personal de obra. En este manual se tratarán 
aspectos como la superficie máxima a afectar, la minimización de producción del 
polvo y ruido, la gestión de residuos, etc.  
 
Área ocupada 
 
Con carácter general se recomienda que la obras se ciñan estrictamente a la 
superficie de afección del proyecto, evitando intrusiones en terrenos aledaños, a 
excepción de las ocupaciones temporales por las obras, previamente acordadas. 
 
Se controlará el replanteo para garantizar que el área ocupada no exceda de la 
estrictamente necesaria, tanto para el desarrollo de la obra propiamente dicha 
como para los acopios temporales de materiales, los accesos a la obra y las 
plataformas de ocupación temporal de obra.  
 
Con anterioridad al comienzo de las obras se balizará con precisión tanto la 
superficie de ocupación de las obras como las zonas de ocupación temporal para 
el establecimiento de acopios, instalaciones de obra, etc. En la elección de la zona 
para la ubicación de instalaciones auxiliares de obra y áreas de acopio de 
materiales para la obra, se tendrán en cuenta tanto criterios técnicos y 
económicos, como ecológicos y paisajísticos.  
 
Gestión de sobrantes  
 
Los sobrantes de excavación generados se llevarán a depósito de sobrantes 
autorizado y su gestión se ajustará a lo establecido en el Decreto 49/2009, de 24 
de febrero por el que se regula la eliminación de residuos mediante el depósito 
en vertedero y ejecución de rellenos. 
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Protección de los suelos y las aguas 
 

− Las zonas de acopio, instalaciones auxiliares o parque de maquinaria se 
localizarán en superficies impermeables y con un sistema de recogida 
diseñado para poder controlar cualquier escape o vertido accidental. Se 
evitará el mantenimiento de maquinaria en zonas no impermeabilizadas.  

 
− Se evitará de modo estricto el vertido de aceites, combustibles, cementos, 

etc., tanto al terreno como a los cauces, siendo inexcusable el cumplimiento 
en la recogida selectiva de los productos residuales y su posterior gestión 
en función de la normativa aplicable de la Comunidad Autónoma Vasca. 

 
− En todo caso, se contará en obra con materiales absorbentes (sepiolita, 

mantas absorbentes, etc.) para su utilización en caso de vertido accidental. 
En caso de que el vertido afecte a tierra, los materiales absorbentes 
utilizados para la recogida del vertido y las tierras impregnadas se 
gestionarán con gestor autorizado.  

 
− En caso de ser necesario, en las cercanías de los trabajos con hormigón se 

contará con contenedores para el lavado de las canaletas de las cubas de 
hormigón que incorporarán un geotextil, recogiendo la lechada de forma 
controlada. Estos contenedores se ubicarán siempre dentro de los límites 
de afección de la obra, debidamente señalizados, y se mantendrán 
adecuadamente para garantizar su eficacia (retirada periódica de restos de 
hormigón). 

 
Protección de la calidad acústica 
 
De acuerdo con lo previsto en el artículo 22 del Real Decreto 1367/2007, de 19 
de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del 
Ruido, la maquinaria utilizada en la fase de obras debe ajustarse a las 
prescripciones establecidas en la legislación vigente referente a emisiones 
sonoras de maquinaria de uso al aire libre, y en particular, cuando les sea de 
aplicación, a lo establecido en el Real Decreto 212/2002, de 22 de febrero, por el 
que se regulan las emisiones sonoras en el entorno debidas a determinadas 
máquinas de uso al aire libre (modificado por el Real Decreto 524/2006, de 28 
de abril), y en las normas complementarias.  
 
Se respetará un horario de trabajo diurno (8,00h a 20,00 h).  
 
Protección de la calidad del aire  
 
Los viales utilizados por los camiones que entren o salgan de las obras deberán 
mantenerse limpios utilizando agua a presión. Para minimizar la emisión de 
partículas en suspensión, siempre que la Dirección de Obra lo estime oportuno, 
se realizarán riegos periódicos de las zonas denudadas. La frecuencia de estos 
riegos variará en función de la climatología y de la intensidad de la actividad de 
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obra, y deberán aumentarse en la estación más cálida y seca, o en días de fuerte 
viento.  
 
Sobre la contaminación lumínica 
 
En este documento se entiende por contaminación lumínica, el resplandor 
producido en el cielo nocturno por la luz artificial que se pierde, procedente 
principalmente por el alumbrado público, industrial, comercial o privado, así como 
el de anuncios luminosos, etc. 
 
El impacto ambiental de la contaminación lumínica puede corregirse con las 
debidas medidas correctoras, reduciendo notablemente el consumo energético y 
reduciendo los efectos medio-ambientales sobre las personas y el medio biótico. 
 
Por ello todas las actuaciones de las obras que lleven consigo la iluminación de 
instalaciones, viario, espacios libres, rótulos e indicaciones, etc., seguirán los 
siguientes criterios básicos: 
 
a) Evitar la iluminación hacia el cielo de focos o luminarias, utilizando proyectores 
asimétricos o pantallas adecuadas para reducir el flujo luminoso hacia arriba. 
b) Utilizar luminarias adecuadas que concentren la luz hacia abajo. 
c) Utilizar lámparas de bajo consumo energético y máximo rendimiento 
(lúmenes/ vatios): por orden de preferencia: 

o Vapor Sodio de baja presión 
o Vapor Sodio de alta presión. 
o Vapor de Mercurio. 
o Halogenuros Metálicos. 

d) Proyectar la iluminación respecto a las normas vigentes, teniendo en cuenta 
las distancias a viviendas, zonas de servicios públicos y centros oficiales. 
 
Por otra parte, se garantizará que el alumbrado exterior instalado responde a las 
exigencias del R.D. 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus 
instrucciones técnicas complementarias. 
 
Producción y gestión de residuos  
 

− Los proyectos de desarrollo deberán incluir el preceptivo estudio de gestión 
de residuos y materiales de construcción y demolición de acuerdo con la 
normativa vigente (Artículo 4 del Decreto 112/2012, de 26 de junio, por el 
que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y 
demolición). Este estudio deberá incorporar todas las fases de ejecución y 
debe redactarse de forma previa al inicio de las obras.  

− Los materiales y escombros provenientes de la ejecución de las obras 
deberán ser depositados en contenedores, o transportados inmediatamente 
en receptáculos adecuados, con excepción de los acopios de material en 
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obras de zanja que deberán quedar debidamente protegidos por el vallado 
oportuno. En tanto no se produzca su retirada deberán limpiar diariamente 
el área afectada y mantener los residuos aislados del suelo. 

− Los áridos provenientes de las obras deberán recogerse en contenedores 
no permitiéndose su acopio fuera de los mismos en vía pública, y con la 
adecuada protección. 

− El acopio de material voluminoso dispondrá de vallas que impidan su acceso 
por personas ajenas a la obra. 

− Se adoptarán las medidas preventivas oportunas, cuando la actividad 
conlleve la emisión de partículas o materiales pulverulentos. 
 
CONTENEDORES PARA OBRAS 
 

− Los contenedores se ubicarán, de ser ello posible, en el interior de la zona 
vallada de obras. 

− En los casos que no pudiere ser así, preferentemente se situarán frente a 
la obra a la que sirvan, o lo más próximo posible, y de forma que no impidan 
la visibilidad a los vehículos, respetando las distancias establecidas por el 
Código de la Circulación.  

− En ningún caso deberán situarse total o parcialmente, sobre las tapas de 
accesos de servicios públicos, sobre los alcorques de los árboles ni, en 
general, sobre cualquier elemento urbanístico o estético que pueda 
dificultar su utilización normal o en casos de emergencia. 

− Tampoco podrán situarse en las calzadas, cuando el espacio que quede libre 
en vías de un solo sentido de marcha sea inferior a 2,75 metros, o en vías 
de doble sentido de marcha cuando sea inferior a 6 metros.  

− La instalación y retirada de contenedores para obras se realizará sin causar 
molestias. 

− Una vez llenos, deberán taparse con lonas o lienzos de materiales 
apropiados de modo que queden totalmente cubiertos, evitando vertidos 
de materias residuales o dispersiones por acción del viento.  

− El material depositado en los contenedores, no podrá exceder el nivel de 
llenado autorizado según su tipo, a fin de asegurar el transporte en 
condiciones de seguridad. Tampoco se podrán colocar elementos 
adicionales que aumenten sus dimensiones o capacidad. 

− No se podrán verter escombros o materiales que contengan elementos 
inflamables, explosivos, nocivos, peligrosos, susceptibles de putrefacción, 
de emitir olores desagradables o que por cualquier otra causa puedan 
constituirse en insalubres, molestos, nocivos, incómodos, peligrosos o 
inseguros para los usuarios, vecinos o para la protección y estética del 
ambiente donde estén ubicados. 

− En todo momento se cumplirán las condiciones exigidas para el transporte 
en camión, cubriendo la carga para evitar que los materiales puedan 
dispersarse, asegurándola si existe riesgo de caída y cumpliendo, en 
general, las prescripciones establecidas previstas en el Código de 
Circulación. Si la retirada se efectuara en horas nocturnas o de escasa 
visibilidad natural, la señal deberá ser reflectante. 
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PRODUCCIÓN DE RESIDUOS 
 

− Los residuos generados, se gestionarán de acuerdo con lo previsto en la 
Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados y 
normativas específicas, debiendo ser, en su caso, caracterizados con objeto 
de determinar su naturaleza y destino más adecuado. Los residuos de 
construcción y demolición se gestionarán, además, de acuerdo con lo 
estipulado en el Decreto 112/2012, de 26 de julio, por el que se regula la 
producción y gestión de residuos de construcción y demolición.  
 

− Los recipientes o envases que contengan residuos peligrosos cumplirán las 
normas de seguridad establecidas en el artículo 13 del Real Decreto 
833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el reglamento para la 
ejecución de la Ley 20/1986, de 14 de mayo, básica de residuos tóxicos y 
peligrosos, y permanecerán cerrados hasta su entrega a gestor evitando 
cualquier pérdida de contenido por derrame o evaporación. 
 

− La gestión de los aceites usados se realizará de acuerdo con el Real Decreto 
679/2006, de 2 de junio, por el que se regula la gestión de los aceites 
industriales usados y con el Decreto 259/1998, de 29 de septiembre, por 
el que se regula la gestión del aceite usado en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco. 
 

− La recogida de residuos en obra se realizará mediante envases 
convenientemente etiquetados. Estos envases se depositarán en zonas 
previamente designadas a este uso, convenientemente impermeabilizadas, 
sobre solera de hormigón, bajo cubierta y de forma que se garantice la 
recogida selectiva de los mismos. 
 

 

En relación con el cambio climático 
 
Las medidas dirigidas a la eficiencia energética de los desarrollos y a la movilidad, 
contribuirán a la mitigación y adaptación del desarrollo ante el cambio climático.  
 
Se estudiarán posibles intervenciones que favorezcan la captación de carbono y/o 
la creación de espacios más resilientes y saludables frente a posibles episodios 
de olas de calor. 
 
 Valorar la implantación de criterios de diseño bioclimáticos, en aras a 

minimizar emisiones y mitigar el riesgo de cambio climático. 
 La distribución de los usos internos de las nuevas edificaciones 

rehabilitaciones se deberá definir teniendo en cuenta, entre otros, el 
aprovechamiento eficaz de la luz natural. 
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 Establecer sistemas de ahorro de agua y consumo energético en las nuevas 
edificaciones o rehabilitaciones (difusores, sensores de apagado y 
encendido, iluminación de bajo consumo, etc.). 

 Utilización de sistemas de iluminación de bajo consumo que eviten la 
contaminación lumínica y ahorren energía.  

 Promover el uso de madera certificada de gestión forestal sostenible como 
material renovable en las futuras construcciones. 

 Procurar que los materiales constructivos a utilizar sean duraderos y 
reciclables. 

 Fomentar el empleo de materiales de procedencia cercana para minimizar 
desplazamientos con el consiguiente aumento del gasto energético. 
 

Muchas de las medidas definidas en este apartado pueden contribuir a disminuir 
la emisión de gases de efecto invernadero, mitigando los efectos del Plan Especial 
sobre el cambio climático. En su caso, estas medidas deberán ser incorporadas y 
concretadas en los futuros proyectos de desarrollo del Plan Especial. 
 

Campaña de limpieza al finalizar la obra:  
Al finalizar las obras se realizará una campaña garantizando que se retiran todos 
los materiales sobrantes y los residuos generados durante las obras, gestionando 
estos últimos de acuerdo con la legislación vigente.  
 
 

 

 

 

  




